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Este Ministerio, de acueJ"ti()'c~ la' prijp\l~~tadél lnatiluto
Nacional para la Conservación; d&la',N..,turaJé2l8 einfórtne de
la Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clas1.f1éación de ll.ls>vtas,pecuarias.exis
ten tes en el término Illunicip~L'deLagun(\;rrota, pJOVinC18 de
Huesc:a, por la que se 'considera:

Vias pecuanalnecesaricrs:

~Vereda de la Plana~.-Anchura.20,ll9metros.
«Colada de Peralta.. _~Anchura.l2:tt,l"'m>s.. ~rrespQ-n(Uendo a

este término la mitad de dicha anchura;",

El recorrido, dirección, superficie _Yd~~al:l~at~teristiCásde
las antedichas vías pecuarias fi$Ura.elle1"pl'Oy~togeclasl~ica
ción redactado por, el Petit<i>agríc(Jla-:-del,'ESt.f#l0 ~oh lUcBrd0
López de Merlo,cuyo contenidp.,te~p,rMép:~,entodócuanto
les afecte, . ,'':'' ;.:',,::,:

Eh aquellos '., tramos de laBm,i$rna8"~f~taq~,.por,sJtuaCi<mes
topográficas, paso por zonasul'banafil. aItel'llct9J1~pPrel trans
curso del tiempo en caucestluvlal¡:m .();8it~i'e$:d&derecho
previstas en el articulo 2.ode~:Reglamen,tot:l,~,:Yias'Pe.cua'rias,
su anchura quedará definitlva.tn.e:!lte: Jij~~:'P~tiCársesu des-
lmde. ". " ;, , ,,:

Segundo.-Esta .ReSolución,que:$'6.Pllbl~~ ,en er ..l)oletfn
Oficial del Estado,. y de la, plovtncla; .Pft1:l'.·genem1 fJOn()Cjm.lép~o,
agota la vía gubernativa"pudiemtolOsque,ae,~er~'atectados
por ella interponerl'e(:urso ~,~jcitJn" pi'frIio:;,aleo.,l1~nCi'Q5.()"
administrativo, en la. fOJ1ll&.requis1tq¡.y ~:seftale.dosQ:n,el
artículo 126 de la Ley dé·PrOCEKlJ,rnl~nto:,~~$~UV(),el.lal'n1~
nía con el articulo 52 y si,gp1éu1tesde:láL,y(Jé,:27:~: ciit¡íf,)J1lb~
de 1956, reguladora de la jU~61'rco.~~nci:OfJC-"ad:tnini$trativa,

Lo que comunico a V. I.Wa:su'ca:ribCím~f!nto Yefebtos.
Dios guarde a V. L muchoslliio$. ... ,.. '.'"
Madrid, 17 de marzo de 19?2. ...;"P. D., eLS:qbaecreta.r1o,Vit~

giBo Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na.ci.onalpaTala Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 17demqr,zo de 1912po/' la Que :se aprue~
ba la modtficació1l:,de }t;tsVia8~c~ricl$ qel't~rminQ
municipal d~ NaV(Jl(Jgam'-'~.'::p"~l,;cia>~e~~rkl.

lImo Sr.; Visto .el expediente,,~gui~9:part}.ola·.~bdifiYa.~iéin
de la clasificación de lasViaS~arias'.xtJte::rl~s:erlelténnil10
municipal de Na.valagamella.,<pr~in~I.:ie:"~rid,,E!n~l q:ue
no se ha formulado reClam:&clón'opro~ta·~nt!t:dunlDtesu
exposición al públíco, siendofa.vóTables.:~".t~,tnf();qn~s,se «:!rni
tieron y habiéndose cumpllclotodos'loBreq;ll~it9SleglllE!S: de trll
mítación. . '. ...., ... ';-:' ,e: .... ,' ..'

Vistos los artículos '1.0 al:3,i''''5.G~1. 13:Y"23 de' .,:Reglamento
de Vías Pecuarias de23dedkí1~b~tle".~;:'Eln'~la,?iÓ.q'c{)n
los pertinentes de la Ley .~,pto~mieJltO','~<ip1il)is\r~tivode
17 de julio de 1958 y laC>rde.n1niniS~<~8,'d~,ma.yo'cle193~,

Este Ministerio, de acuertb:l;c~m l... pro):l~~sta,(fellilstitutl)
Nacíonal para. la Conservaci6nde>JaNaturaleza e tnforme de
la Asesoría Jurídica, hare$u~lto;'

Primero.-Aprobar la mocijflCaclón,de ':Ia:,~qlMüiCaC16n.de las
vías pecuarias existentesel1(lltérlninomu:n1~flal.d&Nav!i18goa.
mella, pr6vincia de Madrid;·porloQ.1Jese ~ie:~eala'vía,pecuaria
denominada: '

_Cañada Real Leonesa .-Que~n UD.a8jJ\'i:J.1tiql' Qe75,2Z metros
se reduce a 20 metros en"elttamo,~~(Udo~ntrel~;)s
arroyos Hondillo y La.sVegu1::U~s.q~º"un. ¡g.pbrattteena~
jenable de 55.22 metros, ,tOdo: lQ,Cijill$e d.et.erminaI'áenel
momento del deslinde.

Segundo.-Declarar subsisténtela Cla~fitaeiqn aprob~dá':pOr
Orden ministerial de4 de rnayo,d,& 1931; en::,cua':oJ;ono seopong$
a la presente modificación.

Tetcero.-Los terrenos que~ten'ex'ciEtsiYó1inopodránser
objeto de disposición. hasta táIlto'Be.;p~ "::'8\r enajenación
en forma reglamentaria..

Cuarto.-Esta Rasolu.ciónq,u8: Sf3"PÍlblteaiáen eI; ..Boletf-o
Oficial del EstadO" y de la pr0VÍ.ncia. par.'~era:l,t¡onocimiento,
agota l~ vía gubernativa; pUdieiid.('I.108 ',qt;le :,lJe':()Qllsideren. afeé~
tados .por ella interponer 1'tICW'!!o,dereposid.on., pr&v;l() .'.&1 oou:-
tencioso-administrat1vo, énlarorma!rec¡~'y:pl~.SQ:fialadOs.
en el artículo 126de laLeYd.'~,A~in:¡straPvo.
en armonia. con elartic\ilo>52,Yaiguifl:ntEl6de,;~t~de,~de
diGiem bre de 195~, .reguiadotE\ .de,l~",f1,ir1Sdk.':ci9n,contencioso:-a,¡j~
ministrativa.

Lo que comunico a V. L~suc(l1iqcimientoyefeétO$.
Dios guarde a. Y. l. muchea 'a:fios.
Madrid, 17 de marzo' de1972:-,P.D.;,'el' Subs€ctetarío,Vtr~'

giBo Oñate Gil. '"

Ilmo. Sr .Director del InStituto Nacional pata ·1& CQnservación
de la. Naturaleza·, '

"III"IIIIIIIIIU.III' ",*.. '

DRDENde17 de marzo de 1972 por la que seaprue~

ha l(¡;;cW,8i1i.ca:ci(tndg .las .vws pecua.rias existentes
el':l el ,t~rminomunicipaldeSan Javier, provincia
de Murcia'.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido paTa la clasificación
de las vías peéuarías e;isJentes en el término municipal de San
Javier¡ptovtncia de )4urcia, en el qUé no ~ ha fo~u~do :r:ec1a
li1ación,o protesta alguna durante'su exposlClón al pubhco, sle~do
fávorabJes c:uantosiíit0:rrnes: se emitifilrony habiéndose cumplIdo
todos:losrequtslt()S ,legales de tralnltación.

Vistos Iosartlc,ulos 1.0 al, 3.0'. S~O' al 12 y 23 del Reglamento
d6i V1Qs,PecuariMde23 de diciembre de 1944. en' relación con
los pertinentes dela,Léy deProcedímiento Administrativo de
17dej\iUo de ,1958,

E:sté,rvf:inisterio.4e .. ~cuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional pa~ laConserva.ción de'la Naturaleza e infonne de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: .

Prin1ero.--.A'pro~at',]a··claSiflcaeión de· las vía~ pecuarias exis
tantese:nel términ<pnunicipal de Sa.rrJavier, provincia de Murcia,
por Ja ,que. se cOI@idera:

,'V{a.specuarias necesarias
_Cañada 'Ree.l dehl Raya,. ....:....Ancihura:, 75,22. metros. correspon·

diendo.-a . este término .180: Initad" de dicha anchura.
-VeretladeL Vinc()~,-+Anohura.,: 2{),B9, métros.
"V€iredtl de ..1os·Alcá~s,.<-:-:Anchura. 20,89 metros, correspon~

diendo:a este, U3rm)no la m1tad' de. dicha anchura.
..Vere,da del ~irad~ho..-..,<Anchura,. 20,89 metros.
..Ve:r~da del Miradora .Pp.zo· Aled:o.,-Ancbura; 20,89 metros.
..Vereda dei Carnina .de la Hilacla-.-Anchura, 20,89 metros.

El~ortido, di~Oiónj superficie, y demás Características de
lasante,dicbas vías,pecuariasfiguraen el proyecto de clasificación
rooactadopor el;ParUoagricola del Espdo don Federico Villora
Gárci,a,;.:cuyo· contenido Be' tendrá presente en' todo cuanto les
a'fecte.

Enaqw;¡l1os tramos de las mismas afectados por situaciones
topogrtíficas, 'paso por .zonas urbanas, alteraciones por el trans
cursO' del tiempo ep; cauces fluviales {) situaciones de derecho
prev14t8¡senelarUculo2." del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura. queda~ definitivamente fij'ada al practicarse su des
linde.
. SeID;tndo.........Esta Ro$olucíón, que se publicará en el «Boletín

Oficial:qelEstado. y de la provincia para general conocímiento,
agota'},$; vfi:t gubernativa, pudiendo 10$ que se consideren afectados
por ella,i~terponet're?ursode reposicíón, previo al contencioso
administrá:tivo;ell1a,form8, requisitos y plazos señalados en
el artíeulo'126 de: la Leyde:procedimiento Administrativo, en
arman,ia'con el articulo 52 y siguientes de la Ley. de 27 de
dicíemlJre de 19se, reguladora de la· jurisdicción contencioso-ad
ministrati l/a.

Lo q'l1e cornuIlicP-,a y. I. para su conocim~ento y efectos
Dios"guarde a V,l. muchos allas.
Madrid, l7de marzo de 1972,-P. D.. el Subsecretario. Vir

gÜío Oñ8.te GiL

Ilmo. Si\ Dire<:tordel .rnstituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN<ie17de marzo de 1972 por la que se aprue
bala clq,sificaciónda tas vías pecuarias existentes
en el término municipal de Grajera,. provincia de
Segovia.

nIDO; Sr.: Visto 'el expediente seguido para la clasificación
de las,viaspecuari$s exis.tentesenel término municipal de Gra-
jera. provincia de'Se,govIa... . .

ResultAndoqllEl;"aniepetic;ión del 8ervlCio de ConcentraclO.n
ParcelB+ia ,fué, dispuesta pO" la Di'reccióp General de Ganadena
la :PrACtiClid~l()S ~jol:l,cteClasifipación~e las vías peeuar~as
Em el ,término rn~elpaj..deGrajeta,procedléndose por el Pento
agriCOla; del ·Esta<io:dOll>RainQn .HlirrIll\ndez Gartia al recono.ci
mientp:e,'inspecciÓlltie las miSmas, acompafiado de un técmco
elel' servido .. dé ConqEl:utraeiÓli . Parcelaria. así como. a ~actar

eloponyno proyect()d~clas1ficaQióll.cf;mbase en los antecedentes
;e)l:ís~te8en los &rchivos,delSe.rvi9ü de Vías Pecuarias, mAs
h\ plali:ilnetrta::delbist1tutoG~grá.t'í<;oy Catastral como elemento
a.pxAi:a.r,habiendo,:sldooída .la opini6n de las autoridades lo
cales.

Re:&\lltanc(o C!ue el proyecto de clasificación así redactado fué
enviado, al 'S(l'í'Vició <ie. Concentración Parcelaria para su examen
e inrorme.' silmdoDláe . tarde devuelto debidamente informado,
re:mitiéndose·con.p~te:Iioridadal Ayuntamiento de Grajera para
su re,gllUllsntarla"XpoSiclónalpúblico, presentándose durante
~ltran$(:urso:dl>la1t1ia:rna ~lamación formulada por los vecinas
de'dicho ~:rniino&ne1sentido,deconsiderar inexistentes la «Ca
ñadaReal .• de 'Burgos-,.sien~o.mástardedevuelto el expediente
y ht'bJ,endosid,oirifonnado •favorablemente por la Jefatura de
Obras PúbIicas deja, provinoia de Segovia.
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ResultaDda queporel'señor.Ingeniero.gl'Ónomo del Servicio
de ViasPecuariassepropUSq'fuera'ésta aprobada segun habia
sido :redactade:.

Vislos>Jos .r1,1C1lJo81~o .al, .3." Y 5,<:> :al. 12 del Reglamento
de Viaa Pectult'iaade 23 dedlci~:mbre Qe 1944.18 Ley de Coneen·
tr&ción Pa:rcel&tiadQ a'ele noviembre da 1962, la Orden C()n1uni.
cada de as¡ denóviembre de 1958,&0 Tahlción con los pertinentes
de la Ley de Procedimiento adminí$trativo de 17 de Julio
de 1958~

Cónsideran4loque la reclamación formulada en. el sentido. de
considerar ine,xiatente la.c~da-Rel1'l.de J3urgos" no p':lede
admitirse.; ,ya que- ad,BlDAs ,tU m",strarlas 8,utoridadea local~

sucon(0rJIÜdad.<&la misma en ,el-.aeta: levtlnt~da confeiha
16 de mayo d8.1965,tlicha caftadal\91l1es CQntlnuadónde la
existente.',en, eltérrnino Hm1trtJfe,de Boce'guntas con el nombre
de ",Cañada Beal_.Seg()vta~/·y contin~t\potel tambiénUmt
troCe ds',F:resnbdeJa·Fuente·con el U'QtUb:re de .oiñada Real
de la Peña. Grajeras».

Cons1der~ndo qUé la ,clasificación., lu\.!iido proyectada según
prevl(Jnen1aS' disposiclQnesvlgent-as, con el debido estudio de
las nece;;.idadesde, todo ,ortien,que.badé'Jltender, y siendo favQra
blesel,infortn. ,elllitJdo' por',,~IngertieI"Q ,del ,~ervicio de Vías
Pecuarias. .,' ' ,,'

CO!lsJdétando quesl1 ',la tran'il't1lCión;del expediente se han
tenidc,t en euenta todos IQ6 requisitos legáles,

Este Min1sterio,de>acl,lOrdo:con la ,propuest.a del Instituto
NactonaI para~taConsltrVaotónde:.lcNaturaleza e informe de
la A.sesona Jurfdica,ba resuelto: ,

Primero.~Apro~ la c1asillcación:de las, VÚlS pecuarias exls,
tenteseneltérmfnomunH;ipa;ldeGraleras~proV"incia de Segovia.
por la que se' 4fc1&ra'ElxtstenJas,siguiente's:

.Qúiada' Real, Soriana",.---cAnehUra.• 75,22' metros.

..caftada· Real de Burgos"', .....;,.Anchu!'lJ,.7~-,22met.ros.

..Cordel de. Ganados" .....;,.Ancbuta; ,37,61 ,metros,
-COrdel de la Dehesa..,--....Anchura, 37,61 metros,

El recorriJjo,<dJ'teCción, superficie y dÉlmáscnracterísticas de
la.s vías }1eCUar:iasexp~figuriltlénel proyecto de cJasifi4
cación.redactadopor el P8l1toagrfcolft(}el Estado don Ramón
HernángezGarcle; wyoco~tenido ,ss-téndrá presente en todo
cuanto'l~B 'af~te. ",' '

Segundo.:-Esta Resolución, qUe se publicará en el ..BoJetín
Oficlaldel E,stad,o"',y de Ja,provinciit .paragen-er.al conocimiento,
ago~laVia gtíbernatiVá;pUdfendo]osque secQnsideren ,afectados
por eUa' Inbtrpon3r recurso cte repO$idó'n, previo al oontencioso·
adminjstrattvo. en la forma, requis-itosy plaT.(}s •seftal-adbs en
el artículO",126 de la, Ley ,de .Proce~Umjel1to, Adh),inistraU1Jo; en
annoníaron,.l·articulo .52' YslgufenteS ',de ,.1-áI.eV de ,27 de
dtch!llD~ede 1956, reguladora de lá jutisdiccl6ncontencio-so-adml
nistrativa.

Lo qUe comunico, aV. Lpara su conocimient.o y efectos.
DIoS guarde a V. ,1; muchos,aiiO$.
Madrid. 17 de marzo de 1972.-P. D., el. Subsecretario. Vir

gilio Oñate .Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto· Nacional para la' ConservaciÓn
de la Naturaleza.

ORDEN d~22 de marro de 1972por la quese declara
comprendida enZon.a de' Preferente Loca:izací6n In·
dustrial Agratiay.•ft. Q,prueba.· el p~oyect(} definitivo
d4.la: bod.¡(J'a,y,desti-le7'l4-~ncoresa instalar por
don DomJrIJ() Bodr!1uez SLUirezenAlm-endraZCio
(Badatov.

Ilmo. Sr~: De. confófm,idad. con la propuesta elevada por esa
Dirección Gene~8Jde Industri&$Y Mercados en Orig.en de Prpduc
tos Agrarios, sobrepe:ticiónformuladaPordo:n:OomingQ Rodrí
guez SUá~para tnstalar,unabocie,ga:y destilería de licores
en Almf3nd~eJo '(Bad8:joz);' y de' acUjJ~o, e,onlo dispu~o en
la. LeYl~llJ63, de .. 2 de diclembre"..-s(if)re ind'l,lstrias de int.erés
preferente, .y deinás dispos.i,c:iones .··dH;:tadas. para., su ejecudón
y desarrollo;' ,

Este .Ministerio ha ·tenidQa bien.· dispOner:

Uno.,-Peclarar emplazada en Zonadagrefer~mte. L.;ealizaclón
IndustrialAgraria a la bodega y destilería de',}icores 1;1. instalar
por dOnDotnhl~lWdrlaUez'S.uáNZ'."~iUlttenditalejo{Badaj"z).
por cump!1rse .w caru.11C1onN Yre<l11l$itos que:sefiala el Decre-

. lo 2855Il\l64.de 11 de septlembre.
DOS.;;W.:m.".]oa" bea,eti~'cor:r:espondien~ al grupo.C~

de los , ' , ,,',,' 61lIaOrdudeéSÜt'Mit1Jaterio de 5 de marzo
~~~~~~'~~~r;:.Yreducción de dere-

TrEis.-La 'totalidad de laactivldadfndustrlalde referencia
=~~dent1'0,de Ül>Zóna dfjprefers,nte localización

Cu~trf).~pnlbat~"1I1proyect.o,df!,nnttfyO 4e ~ Instalación, de
l.' bodeg$.:~.".~OPlBtUPueatQ.;de. ',1Q!Elrst6nasc.',JendE;l 8.. cuatro,millo
nes tresct~, q1J.j8cemJI '~entaS treinta '1 ocho pesetas
con volntlalllte ~tIJ:DQs (4.31"lI38.:n P'Sse\li.V.

>iCínco_-eonceder un, plazo de, tres ,~' para la iniqiación
dEo las obras y de un año para la tenninadón de las 1nstalaclo~
nes proYeCtadas-. contados ambos, plazos a partir d8i'la fedta
de,aceptación de la presente,resolucJón.

Lo que comunico a V.• 1. para su conocimiertto y efectos
OIJOrtunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Mad~id, 22 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN ae22 di! marZO de 1972 por laque sedeclpra
comprendidaell,Zo1JQ.dePTeter«nte LocalizaciónJn'
Industrial Agmrta de 'lOs: l'8oi%t'.UQ,«UlG provincÜJ
4e, Các,ere., la fábrica t:Jsq~,:ae~ra a instalar
en Novalf'!1iOTQl ~elQ. Afata:,~T'lo, 80l'UulGd en pTC1-'
yeeto-de ,consUt4eión -lridu,triQ.JQuss8ra La ,Bam
ba. S~ A.... -

Ilmo. Sr.: De confor~idad,co.nlapro~~el~vadaparesa
DIrección Ge~em1($O~I1)~tk.:iQnformu~¡)OJ',t1on,.JOSéA"l1ano
"Lópe~, COIlJ,OPr.tml9torde t._SocJedM..,. COtiSUtuJ.r .•Jndustrial
Quesera ·La~b$;S~~~",~acó~,.<iI1,stal&cI6nde \lna
fábrica de ques()8' frest:os; de:leche4e~b:ñf8!1 Navatmoral ,de
la Mata (Cácéres).a losbeneneiosp:reviStoá,enl08 Decretos, tBe:2f
1968, de 27 de' julio. y 256011971.0& 14de qctllbre,Y dé acuerdo
con ,lo dispuesto en la ',Le., '15211963; de 2de ,eliclembre; ,sobre
induslril\s de 'lnteTés:,Pret8rente, y demés disposiciones dictadas
paJ'8 sU ef~~ei6n Y'~esarrollo, ,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Dedarar a 'la fábrica de queso$ frescos de- leche da
cabra que don José Are'llanoL6pez, 'comopromotór'de'la Sociedad
aconstitwr ..Industrial Quesera La-Baníba;.S.A;.,. instalará
en Navalmoral de la Mata <caeel"$l" .~pren~ .~'·Zona
dé Preferente Localización Industrial Agrada de los. Fegadi~.de
la provincia de CáCNeS.; definitia en el arlfc:u1<iprirrlero d~l -Decre
to 1-88211968, -de 27 de jUlio, por. l'éunir las' condk:iones .exigidas
e.lel mismo.

Dos.-Incluir dentro de la Zona de Preferente Localización In~
dustrial Agraria la totalidad de la ",ctividad industrial que se
propone, por estar comprendida. éDtre las .previstas .en .elar
ticulo primero del. Decreto 2$6011971, de' 1. de octubre;

Tres.-Otorgar lps be-nefidosdel grupo ....¡\:..seiialados en la
Orden de este Minísterio de 5 de marzo de 1965,. para las indus
trias situadas en Zonas de Preferente· Localización Industrial
Agraria, excepto la. expropiación forzosa de los terrenos, por no
haber sido$Ol:icit;ada.

CuatTO.-APx:óbat el'proyecto técnico pres~ntado,'con un p-resu~
puesto, a ef-ectcm oficiales, de, 8.115.550 pesetas; La subvención
ascenderá, como máximo, a 1.623.110 pesetas.

Cinco.-(;onceder un plazo.dec1J,8.~omes$s.cOlltadoa partir
de la feona de, aceptac.ión d~ la ~lJ. uqnIste~iatpara que.
se acredite la cOI1l!ltituciónde: la Soci~ap,ysu lnscrtpdQn en
el <Registro MerC8J1til.correspo~ente.:~ ... que..B6: Justifique
disponer de un '~talpropJo dese:mbolsadO,8Utlclente para 'CUbrir
como mínimo la tercera pade .dela#I~JÓn~ Ilecesa.:r:ta
y para seiiaJarel porcentaje'. de' Qene~ciO$:flnuales.destina<loa
a la formadón de un fondo de, :reserve. que·f~it& latfuiU1c1~ll
del attivo tiJo. . .... .... . . . .... ._' "

Seis.--Dentro del mismo plazo señalado en elpU.ntoanterlor,
so dará comienzo alas obras, las que. oon todl¡$ susinstalacioD8s.
deberál'iestar terminadas . antes del l?,tle iebrero de· .1973, ... ,
ajustarse al proyecto que ha. servido. de base· a m;presente re-'
solución.

Lo que comunico a V, L para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos atlos,
Madrid, 22 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAlITER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercad.os en Origen
de, Productos Agrarios,

ORDEN de 24 de marZO de 1972 por la qUBse aprue
ba la clasi'ftcación de la, vtas ~cuarfa8 existentes
en el término municipal ,de Yátor. p7ovinckl. de
Granada. '

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido paralEl_ c:laslflcacló~
de las vías pecuarias -existentes en el tttrmino munIcipal de YMor,
provincia ieGranada, en el que no seha:fOrmuladorecIamadlón
o protesta ,.¡¡¡u"a durante .u e;<p<>SlclóD al pd\>llco. $lendo ...
vorables.cuan~ InfOrmas se· ,t'nll,tJerou. y. habléndp$G cumplido
todos los requfsltos legales 4e tra.mitaclóu;

ViStos 1Qfiartículos t....¡&1'a:o~&.o:fiJ,.12,J'23.del Reglamento
de Vías Petüar!as de 23 dé dlc1embre de-l9«. enrelac16n oon~

, riCZIIIZE


